
Régimen Especial de Jubilacio:nes y Pensiones del Personal 
Docente 

Art. ~1”: La prwenk ley comprcndc al personal docente dc los nivclcs, inicial, 
I”‘itnario/gcnCral bhsico, med,io/polimodal, y superior no universitario dc gestión 
privada y estatal, incorporado al Siskma Inkgrado dc .lubilaciones y Pensiones. 

Art. 2”: Las jubilaciones del personal al que SC rcïicrc cl artículo 1 o y sus 
causahabientes se regirán por lo dispuesto cn la prwcntc Icy y por la N” 24.241 y 
sus reglamentaciones cn los aspectos no incluidos. 

Art.3”: ‘I’endrií derecho a percibir Ia jubilación ordinaria cl personal docenk que 
retína los siguientes rcquisilos: 

a) Iiaber cumplido cincuenta y siete (57) años las tnujeres y sesenta (60) 
los hombres. 

b) Acreditar veinticinco (25) afios de servicios, dc los cuales diez (10) 
como mínimo, conlinuos o discontinuos, deben haberse desempefiado a 
cargo de ahtmnos y treinta (30) afios de servicio, si hubicta estado 
tncnos de diez (10) aÍÍos al frrcnlc dc ahtmnos. 

Art. 4”: I:il haber mensual de la jubilación ordinaria y por invalidez del personal 
docente será equ.ivalcnk al ochenkt y dos por ciento (82 %) niOvil dc la 
rcmutteración mensual del cargo y horas que tuviera asignada al momento del 
mese. Scrä wsponsabilidad del Iblado N~ackmal asegurar que los jubilados perciban 
ckclivamenk el ochenta y dos por cicnlo (112%) móvil. 

Art. 5”: ~Los docentes en situación activa enunciados en el artículo 1” dcber&n 
aportar un dos por ciento (2%) adicion&l sobre cl porcentaje vigcntc dc acuerdo al 
Sistema hilcgrado dc Jubilaciones y Pensiones. 

Art. 6”: Sc incorpora un adicional destinado a los doccnks jubilados entre el afro 
1994 y la fecha de promulgación dc la ptwcntc Icy, con cl objeto dc rwonocer la 
diferencia de haberes entre la aplicación de la ley 24..241 y esta norma. ~., 



At-t. 7”: Quedará sin ekcto el decreto UN “l37/05 y Loda otra norma que contradiga 
lo enunciado en la presente. 

Art. 8”: Sc invita ü las Provincias ä ajuqtar la legislacih a la prcscntc norma para 
asegurar beneficios jubilatorios mínimos cn todo cl país. 

Art. 9”: I,a Adtninistración Nacional de: la Seguridad Social deberá habilitar un 
registro cspccífico que SC denominará I<é:gimctt .lubilatorio Pkpecial para LIocentes 
en que contabilizani los ingresos y egresos que correspondan a la aplicación dc la 
presente Icy. 

Arr:. 10”: El Poder Ejecutivo Nac:ional dispondrá las rccstructuracioncs 
presupuestarias que resulten necesarias a iin dc atender a los gastos que demanden 
la implemcntación dc la prcsentc ley. 

Art. í’l”: I,a Secretaría dc Seguridad Social del Ministerio de ‘I‘rhjo hnplco y 
Seguridad Social clictará cn cl plazo dc sesenta días (60) corridos ít partir dc la 
promulgacibn de la prescntc ley, las normas complementarias ncccsarias par su 
implcmcntacióri. 

Arl. 1~2”: De Iòrma. 


